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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS,

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SEGGION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DE EA PDOVÍVCIA DE VALLADOUD:

NüM. 2,858.
S. M. el Rey (q. D. g.), la Serenísi

ma Sra. Princesa de Asturias, y los 
Sermos. Señores. Duques de Mont- 
pensier, continúan en el Real sitio 
de San Lorenzo sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta Corte las Serenísimas Sras. In
fantas Dona María del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña María Eu
lalia. ' ;

SEGUNDA SEGGION

NuM. 3,356.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

NEOOCIADO MONTES.

Por el Ayuntamiento de San Mar
tin de Valvení, se ha incoado el 
correspondiente expediente en so
licitud de que se declare exceptua
do de la desamortización el monte 
de su pertenencia titulado, Raso, el 
que está poblado de la especie de 
roble como domínanse coa algunas 
matas de encina, y cuyos linderos 
son los siguientes:

N. y E. con monte del Sr. Marqués 
de Camarasa; Sud, con otro de los 
propios de Cabezón, y 0. con el ya 
dicho del Sr. Marqués do Camarasa, 
y otro del Sr. Conde de Toreno. La 
cabida de este monte es de doscien- 
tas cuarenta y seis obradas.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, señalando el 

término do un mes, para quedos 
interesados presenten cuantas re
clamaciones ú observaciones se les 
ofrezca sobre el particular, en la 
Sección de Fomento de este Gobier
no do provincia.

Valladolid 10 de Julio de 1878.— 
El Gobernador, Joaquín Marton y 
Gavin. ,

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLU). ;

fSesiúñ del 3 d<} Aèriidé \S1S.

Presidencia del Sr. Alzu re na.

Señores: P:esideute, Alzurena. 
—Secretarios: Montalvo, Francos., 
—Diez Bueno.—Tablares.--Buitrón 
Luis.—Mateo,—Miranda.—Guerra., 
—Lopez San Martin.—Giraído.— 
Medina.—Velasco Neyra.—Rueda. 
—Cabo.—Calvo Laguna.-Maillo. 
—Cuadrillero. /

Abierta á las cuatro y media de 
la tarde y leída el acta de la ante
rior, fué aprobada.

Acto continuo y continuando la 
discusión sobre el plan de carrete
ras de la provincia, pidió la palabra 
el Sr. Velasco Neyra, y manifestó 
sentir el oponerse al informe del 
Ingeniero Jefe cuya competencia 
facultativa reconoeia como todos 
los señores diputados, no pudiendo 
esplicarse las razones que haya po
dido tener para juzgar innecesaria 
la carretera número 8, una de Ías 
queen la parte S. E. de la provincia 
entraña comunicaciones de suma 
importancia, no solo à los pueblos 
comarcanos al trayecto, sino que 
tambien á los que mas distantes 
se alimentan de materias útiles á 
la fabricación y á la vez espendeu 
parte considerable de sus productos 
en el tráfico recíproco: que el me
nos conocedor de aquella comárca 
cuyos pinares se estienden desde 
la proximidad de esta Capital á 
Balsaín, comprende la necesidad 
de poner en comunicación á Olme
do con Ataquines: que se trata de

: © flriftl

un pequeño trozo, cuyo enlace con 
„ las carreteras del Esta,do., .significa 
la inversion de pequeños capitales 
tan reproductivos que agrandarán 
notablemente las comunicaciones 
hoy difíciles entre los partidos ju
diciales de Olmedo, Medina, Torde
sillas y la Mota, careciendo como 
carecen los tres últimos de- made
ras,do construcción y otros mate
riales para la edificación como la 
cal y el yeso: que solo esta circuns- 
.taucia innegable por lo conocida, y 
que sin duda ignora el señor Inge
niero debió impulsarie,, no ya á 
pedir la supresión de dicho trozo, 
sino mas bipp á coloca ríe ea lugar 

- preferente; por que, sin duda es 
llamado A satisfacer, necesidades 
mas-perentorias; concluyendo con 
pedir á la Diputación, que tome en 
cuenta las observaciones expuestas ’ 
y ratifique la construcción del ex
presado trozo, según lo tiene acor
dado, en el proyecto instruido por 
el director de caminos. -

El Sr. Medina. Cedió la palabra 
al Sr. Rueda, para despues usarla, 
corroborando las alegaciones del 
Sr. Velasco Neyra.

El Sr. Rueda. Recordó haber 
pedido la construcción de un ramal 
de carretera que partiendo de Po
zaldez, empalmase con la de Villal
ba de Adaja á Pedrajas¿de San Este
ban: que Pozaldez estación de la 
línea del N., es pueblo de grandes 
productos, y debe.cornunicarse con 
el importantísimo vinícola La Se
ca, y ha observado con estrañeza 
que estas obras se hayan omitido 
en el informe dei Ingeniero por lo 
que insiste en la reclamación de 
que figure en el plan un ramal que 
partiendo de La Seca, vaya por 
Pozaldez á empalmar con la car
retera en ponstruccion de Pedrajas 
de San Esteban, y la Diputación 
acordó aceptar las indicaciones de 
los Sres. Velasco Neyra y Rueda. :

El Sr. Medina. Empezó mani
festando, que era incuestionable la 
competencia del Ingeniero Jefe y 
demás del ramo de obras públicas 
para los trazados facultativos yja 
construcción de las obras de carre
teras y demas, anejo á los conoci

mientos científicos, pero que 710 
podía conceder esa misma compe
tencia, cuando so trata de los inte
reses de loa-pueblos á que afectan 
las comunicaciones cuestión mas al 
alcance sin duda do los vecinos de 
dichas localidad^' que por sus fae
nas agrícolas y su tráfico, tocan 
las ventajas é inconvenientes de 
dichas comunicaciones: que una 
prueba de esto ses demuestra en lo 
que el plan se refiere á los trayectos 
que se comunican coa las provin
cias de Burgos y Segovia, sobre 
todo el que enlaza con esta última 
desde Peñafiel: que el dé Renedo 
por Olivares á Pesquera de Duero 
número 22 debiera ocupar él pri
mer lugar, toda vez que se encuen
tran adelantadas las obras, así 
como debería estar en el segundo 
el de Campaspero por Cogecés del 
Monte á la carPétera de Soria, sien
do también de mucha importancia, 
la terminacion del trozo de Peña
fiel por Castrillo, á la casa del Em
pecinado para poner en relación 
esta y la provincia de Búrgos que 
ha dé carecer por soló dos, kilóme
tros (tel enlace tanútil paja el tráfico 
de vinos tintos, rogando se tengan 
en cuenta estas razones y, que se 
le coloque en lugar preferente al 
34: ó sea en el núm, .8 la Diputa
ción le asignó á este trozo: que 
tambien recomienda el que pasa 
por Rábano acordado en 1871 a fin 
de que se construyan los tres kiló
metros. desde este punto á Peñafiel 
poniéndole en com,única,cum con 

.Segovia..y .Madrid, siepdo de notar 
que la provincia de¡ .Segovia ha 
construido los 20 kilómetros de su 
demarcación, pidiendo se adopten 
las indicaciones del director de ca
minos. •

Rectificaron los Sres. Medina y 
Lopez San Martin, y fueron acep
tadas las peticiones del primero.

El Sr. Diez Bueno. Llamó la 
atención Trí«]jecto del trozo número 
14 q«aparte desde La Mota á (Jasa- 
sola creyendo aceptable la opinion 
del Ingeniero que es .el prescindir 
de Casasola en el trayecto, y que 
directamente vaya á terminar en 
Saa Roman de la Hornija por Pe-
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drosa y Villalvarba hasta ponerse , 
en contaeto eon la línea férrea.

El Sr. Lopez San Martin. Reco
mendó so aceptase lo informado por 
el Ingeniero que adicciona á su es
tado el trozo número 16.

El Sr. Cabo. Reclamó la apro
bación del dictámen del Sr. Inge
niero así en el trazado como en el 
ói’den que han de practiearse las 
obras.

El Sr. Tablares. Llamó la aten
ción respecto del plan formado con 
anuencia de todos los señores dipu
tados cuyo norte ha sido la conve
niencia del país, pues aquellos que 
no concurrieron á estas deliberacio
nes han prestado por escrito y ver- 
balmente su consentimiento, y pro
puso la aprobación del primitive 
plan.

El Sr. Lopez San Martin. Recla
mó aclaraciones respecto dehórden 
para adoptár uno de los planes que 
resultan en el expediente.

El Sr. Tablares. Optó por una 
Comisión que dictamine sobre las 
objecciones que se han presentado.

El Sr. Cabo. Opinó por la inopor
tunidad de esta medida.

El Sr. Velasco Neyra. Conforme 
con el nombramiento de la Cocni- 
sion y que se propongan personas 
competentes.

El Sr. Lopez San Martin. Rei
teró la pregunta respecto á que 
órden se ha de someter la Comisión 
para redactar la Memoria, no te
niendo como no tiene otra misión 
que la de ordenár las observaciones: 
hechas por los señores diputados.

Los Sres. Tablares y Guerra, re
comendaron el cuadro del Sr. In
suda porque, en el del señor Inge
niero se han hecho algunas supre
siones.

El Sr. Francos. Dijo, queconsi- 
deraba preciso deslindar las atribu
ciones de la Comisión, porque, en 
su entender no podía anularse 
acuerdos tomados en el particular.

El Sr. Diez Bueno. Manifestó 
que, se trata de sostener el plan de 
la Diputación al frente del informe 
del Ingeniero y que la Comisión ha 
de limitarse únicamente á sinteti
zarías reformas hechas por la Dipu
tación con lo cual cree habér des
lindado las atribuciones de la Co
misión al redactar la Memoria.

EISr. Cabo. Creyó innecesario 
el informe bastando la discusión 
que ha venido sosteniéndosó.

El Sr. Tablares. Observó que la 
Secretaría en estas discusiones no 
podía consignar detalladamente 
cuanto exponían los señores dipu
tados en el calor de los debates.

El Sr. Lopez San Martin. De 
acuerdo con las indicaciones del 
Sr. Diez Bueno, esplicó cuales en 
su juicio habían de ser las atribu
ciones de la Comisión, reducidas á 
recopilar en una Memoria los acuer
dos de la Diputación en este caso, 
y que la Memoria ha de someterse 
á la aprobación de los señores dipo- 
tudos,

Así se acordó, y para la redac
ción de la expresada Memoria, por 
unanimidad fueron nombrados los 
Sres. Lopez San Martin, Guerra y 
Tablares.

Y siendo pasadas las horas de 
reglamento, se levantó la sesión, y 
que para las inmediatas, serían avi
sados los señores diputados á do
micilio.

Eran las ocho de la noche.—El 
Vice-presidente accidental, A. La
nuza.—Juan Callejo, Secretario.

1.® Resultando: Que en veintiu
no de Octubre del año próximo pa
sado de mil ochocientos setenta y 
seis, el entonces Procurador de los 
Sres. Velasco, D. Manuel A. Bri
zuela, presentó al Juzgado escrito 
de demanda civil ordinaria, solici
tando en lo principal se sirviese en 
definitiva declarar, que el Valle de 
Fuentes de Vugrillo deslindado en 
el acto de conciliación y señalado 
en el expediente de venta y adju
dicación y escritura de venta con 
el número diez y nueve, entre las 
suertes del páramo, propio de los 
Sres. Velasco, está libre de toda 
servidumbre de pastos, que de al
gún tiempo vienen utilizando los 
vecinos del pueblo de Villalba, y con 
espeeialid actualmente los ganade
ros demandados, y en su conse
cuencia que se condene á unos y á 
otros y en representación de aque
llos al Ayuntamiento del mismo, 
como su representación legal, á 
que en lo sucesivo se abstenga de 
pacer con sus ganados ni otros, los 
pastos del espresado valle, deján
dolos libres y desembarazados y á 
disposición de sus representantes 
como dueños del indicado prédio, y 
en los daños y perjuicios ocasiona
dos á los mismos y en todas las 
costas, á cuyo efecto proponía la 
demanda de mayor cuantía mas en 
forma que en derecho se requiera, 
con las protestas ordinarias de am
pliaría, corregiría ó modificaría, si 
así conviniere yTuere procedente 
en justicia, y acompañando las co
pias correspondientes, el poder, 
certificación de haber intentado la 
conciliación y hasta nueve docu
mentos antiguos y modernos en 
que funda su derecho; un otro sí, 
que se librase exhorto al Juez De
cano de Madrid, para el emplaza
miento del ganadero D. Cipriano 
Rivas, de aquella vecindad; por 
otro segundo que en conformidad 
con lo determinado en el artículo 
cincuenta y uno de la Ley munici
pal, que el emplazamiéntó del 
Ayuntamiento de Villalba se en
tendiere con su Síndico; y por otro 
tercero, que toda vez que el cau
sante y abuelo de los demandantes 
adquirió’-en' remate público del Es
tado y pagó al mismo las suertes 
del Monte y Páramo de Matallana; 
hallándosé entre las que componen 
este último y señalada con el nú
mero diez y nueve el Valle de 
Fuentes de Vugrillo, causa de la 
presente cuestión, á los efectos 
consiguientes procedía se citase de 
evicción y saneamiento al Señor 
Promotor Fiscal del .Tuzgado, re- 
presentantéde la Hacienda de este 
partido, de acuerdo con la escritu
ra de venta otorgáda a favor de 
D. Joaquín de Velasco y Amarita, 
-padre dessus representados.

dSí? Recitando: Que por auto 
de catorce de Nóviembre siguiente 
se confirió traslado de la anterior 
demanda al Ayuntamiento de Vi

CUARTA SECCION.

NuM.3.367.

En la ciudad de Medina de Rio
seco á once de Abril de mil ocho
cientos setenta y ocho, el Sr. D. Jo
sé de la Torre y Collado, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los prece
dentes autos civiles ordinarios, 
promovidos á instancia del Exce
lentísimo Sr. D. Manuel de Velasco 
y Breña y del Sr. D. Joaquín de 
Velasco y Laberon, vecinos el pri
mero de Madrid y el segundo de 
Valladolid, representados por el 
Procurador D. Mateo Berrios, con
tra el Ayuntamiento del pueblo de 
Villalba del Alcor y común de ve
cinos, y en su nombre su Procura
dor Síndico D. Jacobo del Campoy 
Campo, representado por el de 
igual clase D. Policarpo Rodriguez, 
y contra los ganaderos del mismos 
pueblo, D. Cipriano de Riva, Don 
Bibiano Sánchez, Jacinto de Diego, 
Cleto del Campo, Juan Mucientes, 
Juan Conde, Mariano Mucientes, 
Benigno Ramírez, Eustasio Mu
cientes, Eulogio Barrios, Valentin 
Ramírez, Eugenio de Vega, Rufo 
Diez, Luciano Heredero, Emeterio 
de la Torre, Gerónimo Ramírez, 
Basilio Frontela, Pedro Villamedia
na, Domingo del Campo, Sotero 
Ramírez, Manuel Salamanca Ga
llardo, Hermenegildo Fernandez, 
Valentin de Diego, Francisco Pe
rez, Natalio Fernandez, Matías del 
Campo, Jaime Moratinos, Simón 
del Rio, Pedro de la Fuente, Lo
renzo Barrios, María Conde, José 
Mucientes, Lesmes Blanco, Dioni
sio Alvarez, Antolin Perez, Agapi
to Rodríguez, Bernabé Conde, Cas
tor Mucientes, Gabriel Ramirez, 
Julian del Gampo, Juan Bianco, 
José do Castro, Miguel MúCientes, 
Modesta del Campo, Nicolás Ramí
rez, Pedro García, Polonia Ramí
rez, Rafael Rodríguez, Ruperto 
Berrios, Valentin Rodríguez y'Dio
nisio do Vega, y en su rebeldía-con 
los Estrados del Juzgado, sobro ne- 
gatória de servidumbre de pastos 
del Vallé de Fuentes de Vugrülo, 
situado en aquel término inúm- 

1 cipal.

llalba del Alcor y demás ganaderos 
comprendidos en ella, emplazán
doles para que en el término de 
nueve dias improrrogables la con
testasen, entregando á cada uno la . 
copia correspondiente y acordán
dose de conformidad á los demás 
estremes que comprendían los otros 
seis de aquella.

3.° Resultando: Que habiéndose 
mostrado parte el Ayuntamiento de 
Villalba y conferido poder su Síndi
co D. Jacobo del Campo y Campo al 
Procurador del Juzgado D. Policar
po Rodríguez, en escrito de fecha 
tres de Enero siguiente contestó á la 
demanda solicitando en lo princi
pal, que el Juzgado se sirva deses
timar tan improcedente y viciosa 
demanda, absolviendo de ella al 
común de vecinos de Villalba del 
Alcor, y condenando á los autores 
á perpétue silencio y en fas cos
tas, y por vía de reconvención ó 
mútua petición declarar en la sen
tencia que á su tiempo recaiga, que 
al común de vecinos del espresado 
pueblo de Villalba pertenece al 
condominio del Valle de Fuentes

' de Vugrillo con los Sres. Velasco, 
para los usos de entrar los gana
dos en él, detenerse á pastar las 
yerbas, beber las aguas y otros del 
vecindario que se dirán, declaran
do así bien nula, sin valor, ni efec
to la escritura de venta á los Se
ñores Velasco, en la parte referen
te al quiñón número diez y nueve, 
para uso de Matallana, como de 
propiedad esclusiva, mandando 
cancelar la nota de ella en el Re- 
gistro de la Propiedad por lo que 
hace á dicho trozo, condenando á 
dos comuneros D. Manuel y Don 
Joaquín de Velasco á que dejen li
bre y desembarazado al común de 
vecinos de Villalba, el ejercicio de 
los derechos dominicales, que como 
condueño le pertenecen sobre el 
Valle de Fuentes de Vugrillo, con 
las costas á los reconvenidos, de
clarando igualmente que los espre- 
sados D. Manuel y D. Joaquín de 
Velasco están obligados á pagar á 
los fondos comunes de Villalba del 
Alcor cuatro Cargas de trigo anua
les ó sea diez y seis fanegas de 
buena clase, condenándoles al pago 
de ellas con las costas, y por un 
otro sí hizo presente, que no te
niendo á su disposición la escritu
ra otorgada éu mil ochocientos cua
renta y uno, ante el Escribano que 
fuó de esta ciudad D. Santiago 
Iglesias, por D. Joaquín de Velasco, 
el Ayuntamiento de Villalba y Don 
Alejo de Rivas sobre convenio, coh- 
ducío'n y aprovechamiento de las 
aguas del Valle 'dé FÚentes, á los 
efectos prevenídosén los artículos 
doscientos veinticinco y doscien
tos cíncúenta y tres dé la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, pará traería 
á los autos con la nota de la toma 
de razón, señalaba el archivo nota- 
ïial'de este distrito á cargo del 
Notario D. Emeterio Albert y Re-
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gîstro de la Propiedad del partido, 
donde se hallan los originales.

4 .° Resultando: Que acusada la 
rebeldía á los demandados ganade
ros por no haberse presentado á 
contestar la demanda en el térmi
no de la Ley que se les señaló, por 
providencia de veintiséis de Abril 
se les declaró en rebeldía y que las 
diligencias se entendiesen con los 
Estrados del Juzgado, acordándose 
lo mismo respecto á los herederos 
de Modesta del Campo, por la de 
veinticuatro de Julio siguiente, en 
la que al mismo tiempo se confirió 
traslado por seis dias á los deman
dantes de la contestación de los 
demandados.

5 ° Resultando: Que con escri
to fecha trece de Agosto siguiente, 
el Procurador Barrios que habia 
sustituido al que presentó la de- 
manday acompañando nuevo po
der presentó escrito de réplica, 
reproduciendo los fundamentos de 
su demanda y pidiendo en lo prin
cipal que en definitivo se falle este 
pleito en los términos solicitados 
en su escrito de demanda, absol
viendo á sus defendidos dñ tan im
procedente é infundada reconven
ción, condenando á los demanda
dos á perpétuo silencio y en todas 
las costas, y declarando así bien ser 
inadmisible por los estremos y pe
ticiones que comprende, á virtud 
de no haberse apurado préviamen- 
te la vía gubernativa, y por un 
otro sí que se reciba á prueba.

6 .” Resultando: Que conferido 
traslado por seis días al Procura
dor Rodríguez y á los Estrados de.1 
Juzgado en rebeldía de los deman
dos no comparecidos, lo evacuó en 
escrito de doce de Setiembre, pi
diendo en lo principal que se des- 
estinién las infundadas pretensio
nes de los Sres. Velasco, y hacer y 
determinar en definitiva como tie
ne solicitado respectivamente en 
su escrito de contestación y recon
vención, folios doscientos diez y 
ocho y siguientes, y por un otro sí, 
que así mismo interesa al derecho 
de su parte, que estos autos se re
ciban á prueba.

7 .° Resultando: Que siguiendo 
el traslado con los Estrados del 
Juzgado y acusada la rebeldía por 
no haberío contestado, por auto de 
tres do Octubre siguiente, se man
dó recibir á prueba este pleito por 
término de veinte dias comunes á 
las partes, y entregados al Procu
rador de los demandantes con es
crito fecha veinte del mismo, soli
citó como parte de ella, que con 
citación contraria se cotejase con 
su original la copia del expedien
te de remate, que ocupa los fólios 
primero al veintisiete de autos, 
que deba obrar en el archivo del 
actuario, como archivero de proto
colos y sucesor además del Nota
rio D. Francisco Alonso; igualmen
te solicitó el cotejo de la copia de 
U escritura de convenio, partición

y adjudieacion otorgada por Dona 
Paula Carlota Laberon, viuda de 
D. Joaquín de Velasco y Amarita, 
y los hijos de éste ante el Notario 
de Madrid D. Vicente Castañeda, 
con fecha diez y ocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres, y 
que ocupa los fólios del euarentay 
dos al ciento quince; así mismo 
pidió igual cotejo de la copia de la 
escritura de venta otorgada por el 
Estado en favor de D. Joaquín de 
Velasco y Amarita, en primero de 
Enero de mil ochocientos cuarenta 
y seis, ante el Notario de Vallado- 
lid D. Felipe Cabrejas, que ocupa 
los fólios del veintiocho al cuaren
ta y uno, y cuyo original teniendo 
en cuenta la fecha del otorgamien
to, debe obrar en el archivo de 
protocolos del partido ó donde cor
responda, y la copia de la carta de 
pago otorgada ante D. Pedro Solís, 

.Notario de Valladolid, con fecha 
veinte de Julio de mil ochocientos 
setenta por D. Bartolomé García 
del Castillo y su esposa Doña Joa
quina de Velasco y Breña, en favor 
de D. Joaquín de Velasco y Labe- 
ron, obrante á los fólios del ciento 
diez y seis al ciento veintiuno, y 
tambien solicitó que con citación • 
contraria se trajese testimonio lite
ral de la escritura de convenio y 
division hecha por D. Bartolomé 
García dej Castillo y su mujer Do
ña Joaquina do Velasco y los her
manos de esta D. Manuel y D. Joa
quín en veintiuno de Enero de mil ' 
ochocientos sesenta y ocho,' ante 
el ya citado Notario de Valladolid 

iD. Pedro de Solís, y coa escrito de 
tres de Noviembre se solicitó por 
el Procurador de los demandantes, 
que el Síndico del Ayuntamiento 
de Villalba, como representante de 
dicha Corporación, declarase bajo 
juranie.ato .indôcisorio, y á reserva 
delà prueba caso necesario, cate- 

; góricamente con arreglo al artículo 
doscientos noventa y cinco de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, al te
nor de las posiciones, ó preguntar 
que contiene el interrogatorio que 
acompañaba en pliego separado.

8 .^^ Resultando: Que haciendo 
uso de la entrega de autos acorda
da, el Procurador Rodríguez pre
sentó escrito en veinte y siete de 
Octubre solicitando que con cita
ción contraria se expidiese manda
miento compulsorio contra el ar
chivero notarial de este distrito 
Don Emeterio Albert, para que coa 
referencia al protocolo de escritu
ras públicas otorgadas ante el Es
cribano que fué de esta Ciudad, 
Don Santiago Iglesias, correspon
diente al año de mil ochocientos 
cuarenta y uno, obrante en el ar
chivo de su cargo, libre el testimo
nio literal de la escritura pública 
otorgada por Don Joaquín de Ve- 
lasco, el Ayuntamiento de Villalba 
y Don Alejo de Rivas, vecino de 
Palacios, sobre conducción y apro
vechamiento de las aguas que dis

currían por el citado Valle de Fuen
tes, aplicándolas á un artefacto, 
que en la Reguera y término de 
Montealegre pertenecía al Rivas, 
tambien solicitó que en igual for
ma se librase otro mandamiento 
contra el Registrador de la Propie
dad de este Partido, para que con 
referencia al libro de la antigua 
oficina de Hipotecas de este Parti
do, correspondiente al pueblo de 
Villalba del Alcór se testimoniase 
literalmente cuanto resulte sobre 
la toma de razón do la antertor es
critura pública otorgoda por Don 
Alejo de Rivas, vecino do Palacios, 
el Ayuntamiento de Villalba del 
Alcór y el Teniente Coronel de In
fantería Don Joaquín Velasco. Y 
por último pidió para justificar mas 
cumplidamente lo que tenían con
signado en su escrito de dúplica, 
interesaba al derecho de su parte, 
que durante el término de prueba 
se practique la de peritos, los cua
les, previas las operaciones necesa
rias, hagan constar por medio de 
un croquis que se unirá álos autos, 
la situación que con referencia á la 
que ocupa el pueblo de Villalba del 
Alcór tienen el coto alto de Mata
llana y el Valle de Fuentes de Vu- 
grillo y el coto bajo de Matallana, 
precisándolas coa toda claridad.

9 ." Resultando: Que dentro el 
término de prueba que por petición 
de las partes fué prorogado por 
todo el.de la .ley, el Procurador 
B.errios presentó escrito en veinte 
y nueve de Noviembre, pidiendo 
que como ampliación á la prueba 
qne tenía propuesta, interesaba á 
sus representados á la mayor ilus
tración y esclarecimiento que la 
prueba pericial que á instancia de 
los demandados estaban practican
do los peritos, se ampliase, á que 
los mismos levantasen un plano de 
la suerte ó pedazo del Páramo nú
mero diez y nueve, según se des
linda en la escritura de adjudica
ción al fólio ochenta y uno marca
do en la misma, detallando y expre
sando los límites ó linderos de ella 
con su cabida, é incluyendo en el 
mismo plano la parte del citado 
Valle que corresponde al común de 
vecinos de Villalba, á cuyo fin y 
con las instrucciones que al objeto 
se consideren pertinente, se deslin
dará la primera ó sea el expresado 
pedazo, número diez y nueve del 
Paramo, en la forma que se expresa 
en la referida escritura de adjudi
cación y al mencionado fólio ochen
ta y uno de ella.

10 .® Resultando: Que admitidas 
como pertinentes las pruebas pro
puestas por ambas partes y practi
cadas que fueron, se mandó por 
providencia de veinte y dos de Di
ciembre último hacer cancelación 
del término de prueba y que se 
unieran á los autos las practicadas 
por las partes, y se entregasen por 
su órden á las mismas y término 

de doce días para alegar de conclu
sion, verificándolo los demandantes 
en escrito de doce de Enero y los 
demandados en el respectivo de 
siete de Marzo, insistiendo ambos 
en sus anteriores pretensiones for
muladas en los de demanda y con
testación.

11 .‘^ Resultando: Que devueltos 
los autos coa la cópia del alegato 
del demandado que so mandó entre
gar á los demandantes y que si
guiese el traslado á los estrados del 
Juzgado y habiéndolós acusado la 
rebeldía los Procuradores de ambas 
partes, se mandaron por providen
cia de cinco del corriente traer á 
la vista para sentencia, notifieán- 
dose álas partes y álos estrados del 
Juzgado por lá rebeldía de los ga
naderos designados anteriormente.

l .*’ Considerando: Que los do- 
cumentos traídos á los autos por 
los demandantes prueban de una 
manera concluyente, que el Valle 
de Fuentes de Vugrillo pertenece 
en condominio al Monasterio de 
Matallana, hoy á los señores Velas
co y al Concejo y vecinos de Vi
llalba del Álcór, pues la sentencia 
ejecutoria de mil cuatrocientos once 
declaró por término común del 
Concejo de Villalba y Monasterio 
de Matallana, el Valle de Fuentes 
de Vugiillo, del que ya venían 
usando desde el siglo once y perte
neciendo en condominio ai común 
de vecinos de Villalba y al referido 
Monasterio.

2 .^ Considerando: Que despo
blado el lugar coñ el hombre do 
Fuentes, que existía en aquel Valle, 
en el siglo once, cuyos terrenos ya 
poseían los vecinos de Villalba y 
los Monges de Matallana, á quienes 
el Rey concedió la mitad de ellos, 
para evitarías cuestiones que nacían 
delaproindivisionde terrenos exten
sos, poniendo fin á pleitos que eran 
frecuentes entra el común dé veci
nos y los Monges, sometieron todos 
los pendientes en principios del si
glo quince á la decision de arbitros, 
quienes dictaron la anterior sen
tencia de mil cuatrocientos once, 
estableciendo principalmente las 
porciones en que se habían de divi
dir los términos del lugar de Fuen
tes, declarando en ella «que el Valle 
«de dicho lugar de Fuentes, como 
«vierten las aguas es contra el 
«Valle en la una parto de la otra 
«que sea común de ambas las di- 
«chas partes.»

3 .® Considerando: Que la ejecu
toria de 2 de Mayo de mil Seiscien
tos quince dictada por la Real Chan
cillería de Valladolid en el pleito 
promovido por los Monges de Ma
tallana contra el Ayuntamiento do 
Villalba, sobre que se les restituya 
en la posesión de que habían sido 
privados, hechando del Valle de 
Fuentes los ganados de su herba- 
joro, vecino de Bamba y arrendata
rio, corrobora la sentencia arbitral 
antes citada, pues determina que
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110 solO los gaoadus del Monasterio, 
sino tambioa los que dieren licencia 
para pacer en sus términos, pudie
ron pacer y beber en el Valle de 
B'uentes «porque era término co
mún con la Villa de Villalba,» y al 
decir «que los que tambien dieren 
licencia* es que reconocían e n otros 
el derecho á daría y que no podia 
ser mas que el citado Aynutamien- 
to, á quien se reconoció, con res
pecto al Valle, igual derecho que 
el que tenian los Monges.

4? Considerando: Que la escri
tura de concórdia del año de mil 
8(dscientos ochenta y uno traida á 
los autos, favorece de .una manera 
tan precisa y terminante los dere' 
ches del pueblo de Villalba, que no 
cabe duda que ¡los ganaderos de 
Villalba pueden llevar sus ganados 
á pacer y beber al Valle de Fuen
tes de Vugrillo, por establecerse en 
su condición segunda, que el pue
blo de Villalba daba licencia al Mo
nasterio para que con sus ganados 
pudiese pasar por los términos de 
aquel, por el pago que no estuviese 
sembrado, guardando pan, vino, 
prados y otras restricciones que 
establece la condición cuarta, y en 
satisfacción de dicho pasaje el Mo
nasterio dió ai pueblo do Villalba 
el término de las vihuelas, «para 
«que los ganados do dicha Villa y 
«sus vecinos y herbajeros le pue- 
«dau pastar y rozar con los de di- 
«eho Monasterio» distinción perfec
tamente marcada para determinar 
la diferencia que hay entre unos y 
otros, y para demostrar que no eran 
solo los vecinos de Villalba, los que 
tenian derecho á llevar á pastar 
sus ganados al Valle de Fuentes, 
sino que también lo tenian sus her
bajeros los que tomasen en arrenda, 
miento las yerbas de aquel pueblo, 1 
pues que á unos y á otros se conce- j 
día igual derecho. !

5.® Considerando: Que la escri- j 
tura de mil ochocientos cuarenta y i 
uno sobre variación de cauce y ! 
aprovechamiento de aguas del Valle 
de Fuentes, testimoniada en autos 
á instancia del Ayuntamiento de
mandado, prueba de un modo in- ! 
contestable el condominio que siem- ; 
pre ha tenido en el citado Valle y ! 
su mancomunidad con los señores 
Velasco, pues en el poder que Don 
Joaquín de- Velasco y Amarita, pa
dre de estos, otorgó al Licenciado 
Don Cipriano de Rivas, para que ; 
otorgase la citada escritura, lo con
signa do una manera terminante 
en la cláusula «de que en su nom- j 
abre y representación legítima y 
«de conformidad con la justicia y 
«Ayuntamiento de la Villa de Vi- 
«llalba del Alcór, otorguela escritu- 
«ra que sea necesaria relativamen- 
«to al aprovechamiento y dirección 
«nueva que se ha de dar á las 
«aguas del Valle de Fuentes, en la 
«parte que es de común aprovocha- 
«miento del señor otorgante y de 
«los vecinos de dicha Villa,* corro

borada y hasta puede decírse con
firmada por la certificación del Re
gistrador de la Propiedad al fólio 
quinientos cincuenta y cinco refe
rente á la antigua contaduría de 
hipotecas del Partido.

6 .® Considerando: Que acredi
tado plenamente por los documen
tos consignados anteriormente, que 
el Ayuntamiento de Villalba del 
Alcór os condueño con los señoi es 
Velasco, del Valle de Fuentes, es 
evidente que en tal concepto puede 
aprovecharse do él, en virtud del 
perfecto derecho que titme como 
condominio y no por derecho de 
servidumbre, pues estas no se con
ceden en cosas propias, y no puedo 
darse, ni es ojercitable la acción 
negatoria de servidumbre propues
ta en esta demanda.

7 .® Considerando: Que si no fue
sen títulos bastantes los expuestos, 
aun el Ayuntamiento de Villalba 
del Alcór y demás ganaderos de
mandados podrían impetrar los be
neficios les concede las leyes octa
va y diez y ocho, título veinte y 
nueve, partida torcera, á los que 
poseen quieta y pacificamente las 
cosas inmuebles por diez años entre 
presentes y veinte entre ausentes, 
existiendo buena fó y justo título, 
ó sea la adquisición del dominio 
de las cosas por medio de las pres
cripciones toda vez que no ha sido 
impugnada ni contradicha por los 
demandantes.

8 .® Considerando: Que el Esta
do subrogado en los derechos que 
los Monjes del convento de Mata 
llana tenían sobre el citado valle 
de Fuentes, no pudo trasmitir á su 
comprador mas que los que aquellos 
tenian y bajo este principio tuvo 
que trasmitir al Sr. Velasco los de 

j condominio que al Monasterio cor
respondía, siendo nula é ineficaz la 

j inscripción en que se trasmitan de- 
! rechos de que el vendedor carece 
según determina el artículo treinta 

| y tres de la ley hipotecaria.
9 ? Considerando: Que si bien 

en la Escritura de concordia del 
año de mil seiscientos ochenta y 

S uno, se consigna la obligación que 
j tienen los demandantes de pagar 
! el ocho de Setiembre de cada año, 
cuatro cargas do trigo á los fondos 
comunes de Villalba, es lo cierto 
que el Ayuntamiento no ha hecho 
en tiempo alguno, ninguna recla
mación, ni aun la intentó cuando 
se deslindó para la venta y tasó él 
Páramo, época en que, con arregló 
á las leyes desamortizadoras, pudo 
hacerlo y hasta puede asegurarse 

j que ese derecho ha prescrito por 
i tolerancia y consentimiento de am- 
i bas partes, siendo por lo tanto de 
i desestimar la reconvención formu- 
■ lada en su escrito de contestación 

á la demanda. •
Í Vistas las citadas disposiciones 
■ y los artículos mil ciento ochenta 
■ y tres, y mil ciento noventa de la > 
’ ley de Enjuiciamiento civil.

Fallo: Que debo declarar y decía* 
ro, que los Señores Don Manuel y 
Don Joaquín de Velasco, no han 
probado su acción y demanda como 
en derecho se requiere, en tanto que 
el Ayuntamiento de Villalba, lo ha 
hecho de sus excepciones y defen
sas y de parte de su reconvención, 
y en su consecuencia que debo de 
absolver y absuelvo al Procurador 
Rodríguez, en la representación 
que ostenta como á los demás ga
naderos declarados en rebeldía, de 
la demanda contra ellos propuesta 
declarando respecto á la reconven
ción que á favor del común de ve
cinos de la villa do Villalba del 
Alcor, existe el condominio ecn los 
Señores Velasco en los aprovecha
mientos del valle de Fuentes de 
Vugrillo, á quienes condono á que 
respeten dicho condominio, ab
solviéndoles respecto al pago de 
las cuatro cargas de trigo nuevo, 
las que se les reclama por el .síndico 
representante del expresado muni
cipio :

Pues por esta mi sentencia, que 
se insertará en la Craceia de Madrid 
y Bolean de la provincia, y por 
edictos en los Estrados del Juzgado, 
y sin hacer expresa condenación 
de costas, pagando cada parte las 
por sí y para sí causadas y las co
munes por mitad, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—José de la Torre y Collado.

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué la sentencia que ante
cede, por el Señor Don José de la 
Torre y Collado, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Medina 
de Rioseco, estando en ella hacien
do audiancia pública hoy once de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho, de que yó el Escribano doy 
fé.—Emeterio Albert.

QUINTA SECCION.

NuM. 3.375.

A^unia^fíienio consiitucionál de 
Villaverde de Medina.

Terminado el apéndice al amiUa- 
ramiento de la riqueza riistica, ur
bana y pecuaria de este distrito, 
base para la derrama de la contri
bución territorial para el próximo 
año de 1878 á 79, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta Cor
poración por término de ocho dias 
á contar desde su inserción en el 
jSoleUn oficial de la provincia.

Los contribuyentes en él com
prendidos, pueden incohar las re
clamaciones que crean justas den
tro de dicho plazo pues trascurrido 
que sea serán desestimadas cuantas 
so presenten.

Villaverde de Medina 8 de Julio 
de 1878 —^El Alcalde, Roman de la 
Fuente.—El Secretario, Teodoro 
Redondo.

NüM. 3.377.

Alcaidia conslitucional de 
Valladolid.

Terminado el deslinde y amojo
namiento de las servidumbres pe
cuarias del término municipal de 
esta Capital, en la zona correspon
diente á la margen derecha del 
Rio Pisuerga en las afueras del 
Puente Mayor, se hace púbííco para 
que los propietarios que se crean 
agraviados puedan hacer sus re
clamaciones dentro del término se
ñalado en el art. 75 del Reglamento 
para el régimen de la Asociación 
general de Granaderos de 3 de Mar
zo de 1877, previniéndoles que tras
currido este plazo, no habrá lugar 

A reclamación alguna.
Valladolid 3 de Julio de 1878.-- 

El Regidor Presidente, Ambrosio 
Garrido.

NuM. 3.380.

Alcaldía conslUncional de 
Oaslronnevo de ^^gneva.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este pueblo para 
el actual año económico, se halla 
de manifiesto por término de ocho 
días, para oir de agravios en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, pa
sados los cuales no se admitirá 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público por 
medio del £oleiin oficial de la pro
vincia, para conocimiento de los 
vecinos y hacendados forasteros 
terratenientes en esta.

Castronuevo de Esgueva 8 de Ju
lio de 1878.—El Alcalde, Vicente 
Vallejo.

NoM. 3.379.

Agantaviienlo conitilncional de 
Villanneva de San Mancio.

El apéndice al amillaramiento de 
la riqueza rústica, urbana y pecua
ria, y el repartimiento de la Con
tribución Territorial de esto distrito 
para el año económico de 1878 á 
1879, se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde po
drán examinarlos todos los contri
buyentes comprendidos en los mis
mos, y hacer en el término de ocho 
días las reclamaciones que crean 
oportunas, después de cuyo plazo so 
someterán á la aprobación superior 
y no serán admitidas las que so 
presenten.

Villanueva de San Mancio 30 de 
Julio de 1878.—El Alcalde, Marcos 
Robles.—Jacinto Otoio, Secretario.

VALLADOLID:

Imprenta de Garrido, Obra 8,
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